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18 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3746)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Dalias

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Decreto 1989/2 de
aplicación de normas de calidad (bloqueo del comercio de semillas de dalias)

6. Descripción del contenido: En opinión del Gobierno holandés es probable que la
Reglamentación señalada en el punto 5 incluya reglamentos técnicos según se entiende
en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. El artículo 1 del Decreto
establece la prohibición general del comercio de bulbos obtenidos a partir de semillas de
dalia. Se hace una excepción para los grupos Mignon y Unwin. El objetivo de la
Reglamentación es evitar la insatisfacción de los consumidores. Los bulbos de dalias
(excepto de las variedades Mignon y Unwin) obtenidos a partir de semillas y vendidos a
los consumidores para plantarlos en los jardines no florecen; esto contraviene las
disposiciones mínimas del Reglamento de la Comunidad Económica Europea 315/68.

7. Objetivo y razón de ser: Protección del consumidor y lealtad en los intercambios
comerciales
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8. Documentos pertinentes: Reglamento de la Comunidad Económica Europea 315/68;
los artículos 93 y 95 de la Ley de Organización Industrial; los artículos 2, 6 y 8 del
Reglamento que establece la Junta de Comercialización de Plantas Ornamentales en
virtud de la Reglamentación de normas de calidad para plantas ornamentales de la Junta
de Plantas Ornamentales (PVS) que estipula que las infracciones son punibles.

9. Fecha propuesta de adopción: 26 de octubre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 27 de octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de octubre de 1997

Los Países Bajos empezarán a aplicar la medida propuesta 45 días después, si en ese
tiempo los demás Miembros no presentan observaciones o piden que se prorrogue el
plazo.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




